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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado, que
el Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, y ante
los hechos de inseguridad que se han comenzado a verificar en la
zona de la costa, Ruta NO1, Opto La Capital, informe:

1. Si existe, en la zona de la costa -Ruta NO1-, que comprende la
Comuna de San José de Rincón, Arroyo Leyes, Santa Rosa de
Calchines y Cayastá, un plan de seguridad.

2. En caso afirmativo, detalles de dicho plan.
3. Razón por la cual se suprimió del servicio de seguridad la

utilización de cuatro motos asignadas a ésta jurisdicción.
4. Modalidad utilizada para el patrullaje callejero (caminantes,

caballería)
5. Si existen gestiones a fin de dotar de nuevos móviles

(cuatriciclos, automóviles y/o pick ups), solicitados
oportunamente por las fuerzas vivas de la zona

FUNDAMENTOS -
Sr. Presidente:

Son de público conocimiento los hechos, de violencia e

inseguridad que afectan a esta zona, de manera significativa y que

evidencia un aumento desde hace un tiempo a la fecha.
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Ante reiteradas oportunidades en las que hemos

efectuado reuniones con la Comisión de Seguridad del ENCUENTRO

POR EL DESARROLLOCOSTERO, integrados por la Comuna de San

José de Rincón, Arroyo Leyes, Santa Rosa de Calchines, y Cayastá,

participando además, la Asociación Civil Pro Mejoras Colastiné Norte,

Sindicato de Guardavidas, vecinos de la zona y otras instituciones

intermedias del corredor costero, hemos recavado información que

justifican la presentación de la presente iniciativa, a fin de poder

conocer con más detalle, las acciones llevadas a cabo por el Poder

Ejecutivo provincial.

Ello permitirá, abordar la problemática de manera más

concreta, y poner las herramientas necesarias al servicio de la
comunidad de la costa.

Por todo lo expuesto, solicitamos

aprobación del presente proyecto.
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